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PROCURADUR|A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRtToRtAL DE LA cluDAD oe uÉxtco
SUBPROCURADURÍA DE ORDENAN¡IENTO TERRITORIAL

Expediente: PAOT-201 9-783§OT-325

RESoLUctóN ADMtNtsrRAT|vA

La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la i¡udad de México, con fundamento en los artículos'1, 2, 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4

fracciones I y x, 21, 27 fraccion lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamientó Territorial de la Ciudad de Méx¡co, 4, 51 fracc¡ón )«ll y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2O19-783-SOT-325,

relacionado con la denuncia presentada ante este Organ¡smo descentralizado, emité la presente Resolución

considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Con fecha 27 de febtero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciÓ su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncio ante esla

lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y amb¡ental Guido), por

el funcionamiento de un establec¡miento mercantil ubicado en Avenida Coyoacán, Esquina con

Tlacoquemecatl, Colonia Del Valle Sur, Alcaldía Ben¡to Juátezi la cual fue admitida mediante Acuerdo de

fecha 12 de mazo de 2019

Der¡vado de Ia investigación rcalizada a cargo de esta subprocuraduría, se identif¡caron pos¡bles

incumplimientos en mateiia de establecimiento mercantil, por lo cual se realizatá el anál¡sis correspondiente,

de conformidad con el princip¡o inquisitivo sobre el dispos¡tivo contemplado en el artículo 60 delReglamento
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México. --:

UBICACIóN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

De conformidad, con las constanc¡as que obran en el expediente, se cuenta con Perm¡so número de Folio

8J2018-02-01PV00231845 de fecha 16 de Mayo de 2O18, para el pred¡o Avenida Coyoacán número 1123

)

Local B, Colonia Del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez

En consecuencia, en adelante se entenderá como domicilio denunc¡ado el ubicado en Avenida Coyoacán
número l't23 Local B, Colon¡a Del Valle Sur, Alcald¡a Ben¡to Juárez. -----------------

ANÁLtStS y VALORACTóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a las mater¡as de desarrollo urbano (uso del

suelo, amb¡ental (ru¡do) y establecimiento mercantil, como son la Ley de Desarrollo urbano y su

Regtamento, la Ley de Ésiablecimientos Mercantiles y la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra, todos

insirumentos vigenies en la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

vigente en Beni[o Juárez y la Norma Ambiental para la C¡udad de México NADF-Oq5-AMBT-2013

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo

s¡gu¡ente
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1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso del suelo) y establecim¡ento mercantil.

La Ley de Desarrollo Urbano vigente en la Ciudad de México establece en su aÍtículo primero que sus
dispos¡ciones son de orden público e ¡nterés general y soc¡al que tienen por objeto establecer las bases de
la política urbana de la Ciudad de México, med¡ante la regulac¡ón de su ordenamiento terr¡torial y que
contemple la protección de los derechos a la C¡udad de México, el crec¡miento urbano controlado y la
función del desarrollo sustentable de la propiedad urbana, en beneficio de las generaciones presentes y
futuras de la Ciudad de México.

En este sentido, la planeación del desarrollo urbano se ejecuta a través de los ¡nstrumentos de planeación y
ordenamiento del desarrollo urbano, entre los que se encuentran los programas delegacionales de
desarrollo urbano, programas parciales de desarrollo urbano y las normas de ordenación, de
conformidad con el artículo 33 fracciones ll, lll y V de la m¡sma Ley

Al respecto, el artículo 48 de la Ley en cita prevé que el ordenamiento territorial comprende el conjunto de
las dispos¡ciones que tienen por objeto establecer la relac¡ón entre la zonificación y los usos, destinos y
reservas del suelo de la Ciudad de México, las actividades y derechos de sus habitantes y las normas de
ordenación, así como la reglamentación en materia de construcciones, de paisaje urbano y de equipam¡ento
urbano y anuncios

Por su parte, los artículos 3 fracción )«Vl y 33 fracción lll de la Ley de Desarrollo Urbano en comento
disponen que los Programas Parciales de Desarrollo Urbano son los ¡nstrumentos a través de los cuales se
establece o se ejecuta la planeación del desarrollo urbano en áreas específicas con condiciones particulares,
por lo que de conformidad con el artículo 43 de la citada Ley, las personas fís¡cas o morales, públicas o ¿,\pr¡vadas están obl¡gadas a la exacta observanc¡a de los programas de Desarrollo Urbano. ---------------
Ahora bien, de acuerdo a lo establecido en los artículos 9 fracciones I y lV de la Ley de Desarrollo Urbano
referida, 1 8 y 19 fracción ll de su Reglamento, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
México, a través del Registro de Planes y Programas de Desarrollo Urbano, es la encargada de la
admin¡stración y operación de los serv¡cios públicos registrales en materia de desarrollo urbano y
ordenamiento territorial de la Ciudad de México, teniendo por ob.¡eto, entre otros, ¡nscribir y resguardar los
planes, programas, normas de ordenación y demás ¡nstrumentos de planeación del desarrollo urbano de la
Ciudad de Méx¡co, así como aquellos actos y proyectos de diseño urbano que incidan en el territorio de la
Ciudad de México; y a partir de la información conten¡da en su acervo registral, exped¡r certif¡cados en
mater¡a de usos de suelo

En todo caso, de confomidad con el artículo g0 de la Ley de Desarrollo Urbano multicitada, las constancias,
cert¡ficados, perm¡sos, dictámenes, licenc¡as, autorizaciones, registros de manifestaciones y demás actos
administrat¡vos relativos a los instrumentos de planeac¡ón del desarrollo urbano, así como su protocolización
ante fedatario público, deberán coadyuvar al desarrollo urbano.

El artículo 92 de ¡a Ley enunciada anteriormente, dispone que el Registro de Planes y Programas exped¡rá
los cert¡f¡cados únicos zonif¡cación de uso del suelo, y en su caso, los de acreditación de uso del suelo por
derechos adquiridos. -------------------

En el caso que nos ocupa, de la consulta rcalizada al Sistema de lnformac¡ón Geográfica de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, se desprende que al predio ub¡cado en Avenida
Coyoacán número 1123 Local B, Colon¡a Del Valle Sur, Alcaldía Ben¡to Juárez, le corresponde la
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zonif¡cación CBlglzOlM (Centro de Barrio, 3 nlveles de altura máx¡ma y 20% mínimo de área libre), en donde

el uso del suelo para restaurante con venta de bebidas alcohólicas se encuentra prohibido, de

conformidad a la Tábla de Usos del Suelo del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en

Benito Juárez

Ahora b¡en, durante los reconoc¡m¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria,
eñ el pred¡o de referencia se observó un inmueble conformado por dos niveles de altura en el que funciona

un esiablecimiento mercant¡l con giro de restaurante con venta de bebida§ alcohólicas, denominado "El

Parrillón del Rancho'

Al respecto, a efecto de garantizar el derecho de los particulares y con el fin de que tengan oportunidad de

realizár las manifestacion;s que conforme a derecho correspondan, esta Entidad notif¡có el of¡c¡o PAOT-05-

3OOI3OO-002757-2019, dirigido al prop¡etario, representante legal, y/o encargado del establecimiento
mercantil ub¡cado en el predio denunciado

En respuesta a la solicitud refer¡da, quien se ostentó como representante legal del propietar¡o del

establecimiento mercantil en comento, presentó escrito ante esta Procuraduría mediante el cual real¡zó

diversas manifestac¡ones y anexó copia de lo sigu¡ente

Permiso número de Folio BJ2o18-02-01PV00231845 de fecha 16 de Mayo de 2018, para g¡ro de

j
Restaurante, emitido por la Alcaldía Benito Juárez
Formato de Regularización a las violaciones detectadas en vis¡tas Práct¡cadas, o de las que tengan \
conocimiento y-las subsanen o corrijan en forma espontánea, número de Folio 534 de fecha 13 de ú'
diciembre de 1995, para la obtenc¡ón de L¡cenc¡a de Funcionamiento para restaurante con venta de

A efecto de mejor proveer, se sol¡c¡tó a la D¡rección General de Administración Urbana de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México, informar si al pred¡o de referencia le aplica la

zonificación CBt3lzOlM (Centro de Barrio, 3 niveles de altura máximo y 20% mínimo de área libre), en donde
el uso del suelo para restaurante con venta de bebidas alcohól¡cas se encuentra prohib¡do, s¡n haber

Por otra parte, de las documentales que obran en el exped¡ente en el que se actúa, se encuentra la

¡nfomación proporcionada por la Subtesorería de Catastro y Padrón Territorial de la Secretaría de Finanzas
de la Ciudad de Méx¡co, de la cual se advierte que hasta el l3 de oclubre de 1989, el inmueble ubicado en el

dado respuesta

predio ¡nvestigado ha tr¡butado con uso habitacional y a partir del2002 con uso comercial

De lo anterior se desprende que, el representante legal del establecimiento pretende acred¡tar el uso del
suelo de restaurante con venta de bebidas alcohólicas con el Formato de Tram¡te para la obtención de
L¡cencia de Func¡onamiento número de Folio 534 de fecha 13 de diciembre de 1995, para el uso de

restaurante con venta de bebidas alcohólicas, sin que sea el documento idóneo para acreditar el uso del

suelo que actualmente se ejerce en el predio de mérito, toda vez que no se encuentra contemplado en el

artículo 92 de la Ley de Desarrollo Urbano vigente en la Ciudad de México, el cual establece que los

Certif¡cados tjnicos d'e Zonificación de Uso del §uelo, Certificados tJn¡cos de Zonificac¡ón de Uso del Suelo
Digitales, y Certif¡cados de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adqu¡ridos, son los instrumentos con

los cuales se puede acreditar
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Ahora bien, suponiendo sin conceder que con dicho documento pretendan acreditar derechos adquiridos
para el uso ejercido, los mismos son ¡nexistentes toda vez que de la ¡nformación proporcionada por la
Subtesorería de Catastro y Padrón Territorial de la Secretaría de Finanzas de la C¡udad de México, de la
cual se advierte que hasta el '13 de octubre de '1989, el inmueble ubicado en el predio investigado ha
tr¡butado con uso habitacional y a partir del 2002 con uso comerc¡al, por lo que carece de elementos para la
acred¡tación de derechos adquiridos. --------
Por cons¡guiente, se solicitó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez,
informar si el establecim¡ento mercant¡l en comento cuenta con Permiso ante el Sistema Electrónico de
Avisos y Permisos de Establecim¡entos Mercantiles.

En todo caso, en caso de exist¡r el Permiso de lmpacto Vecinal número de Folio BJ2018-02-01PV00231845,
de fecha 16 de Mayo de 2018 como quedó referido, el titular del establec¡m¡ento no cuenta con Certif¡cado
unico de Zonificación de Uso del Suelo en el que se señale que el uso de suelo es permitido para el giro que
se pretende operar, tal y como lo eslablece el artículo 31 fracción Vll de la Ley de Establecimientos
Mercantiles para la Ciudad de Méx¡co

Por lo que se solicitó a la Alcaldía Benito Juárez, instrumentar visita de verificación en mater¡a de
establecimiento mercantil. ------- A

l
Der¡vado de lo anter¡or, la D¡rección General Juríd¡ca y de Gobierno de la Alcaldía Ben¡to Juárez, infomó
que ejecutó visita de verificac¡ón en materia de establecim¡ento mercantil con el número de expediente
cvtBtEMt082t2018

Ahora bien, durante el últ¡mo reconocimiento de hechos ¡ealizado por personal adscr¡to a esla
Subprocuraduría, se constató que el establecim¡ento mercant¡l dejó de funcionar, toda vez que no se
observó mob¡l¡ar¡o al interior del predio, de igual manera se observó que dicho inmueble se encontraba
deshabitado.----

En razón de lo investigado, s¡ bien en un primer momento se constataron ¡ncumplimientos en materia de
desarollo urbano (uso de suelo) toda vez que el uso de suelo ejercido por el establecimiento denominado
'El Parrillón del Rancho' se encuentra prohibidos en el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente
para Benito Juárez, los hechos dejaron de existir al dejar de funcionar dicho establecimiento
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En ese sentido, dicha Dirección informo que cuenta con Av¡so de Func¡onam¡ento de lmpacto Vec¡nal Folio
Único del Tramite BJPAP2O 18-02-0100231845 para el establec¡miento mercant¡l en comento, sin confirmar
la emisión del Perm¡so de lmpacto Vecinal número de Folio 8J2018-02-01PV00231845, de fecha 16 de
Mayo de 2018.

Por lo que corresponde a la Alcaldía Benito Juárez, concluir el procedimiento CV/B/EM/082/2018, emitir
Resolución administrativa y determinar lo que a derecho proceda, de conform¡dad con los artÍculos 53
apartado A, número 12 fracción Xl y apartado B inciso a) fracción XXll de la Constitución Política de la
Ciudad de Méx¡co, 29 fracciones ll y Xl, 32 fracción Vlll y 71 fracc¡ón I de la Ley Orgán¡ca de Alcaldías de la
Ciudad de México y 5 fracc¡ón Vll BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, a efecto de hacer cumplir la Ley de Establec¡mientos Mercantiles de la
Ciudad de México. -------
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2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se

observó un inmueble conformado por dos niveles de altura en el que funciona un establec¡miento

mercantil con giro de restaurante con venta de bebidas alcohól¡cas, denominado 'El Parr¡llÓn dél

Rancho

\
U

3. El establecim¡ento mercantil denominado no cuenta con Cert¡ficado Unico de Zonificac¡Ón de Uso de

suelo que acred¡te como permitido el uso de suelo ejercido. Y el Formato de RegulaciÓn a las

V¡olaciones detectadas en V¡s¡tas Prácticadas, o de las que tengan conocimiento y las subsanen o

corrijan en forma espontánea, no es el documento idóneo para acreditarlo'por no estar dispuesto en

el artículo 92 de la Ley de Desarrollo Urbano vigente en la Ciudad de México. ----:--

De no existir el Permiso de lmpacto vecinal número de Folio 8J201 8-02-01 PV00231845, de fecha 16

de Mayo de 2018, para el funcionamiento del establecimiento, se encontraría mal emitido toda vez
que no cuenta con uno de los requisitos para su emisión, es decir, el Certificado de Zon¡ficación de

úso de Suelo, de conformidad con el artÍculo 31 fracción Vll de la Ley de Establec¡mientos

Mercant¡les para la Ciudad de México.

Corresponde a la Alcaldía Benito Juárez, conclu¡r el proced¡miento de verificac¡ón administrativa
númeró CV/B/EMlOB212O1g, emitir Resolución administrativa y determinar lo que a derecho proceda,

de conformidad con los artículos 53 apartado A, número 12 lacciín Xl y apartado B inciso a)

fracción XXll de la Const¡tución Polít¡ca de la C¡udad de México, 29 fracciones ll y Xl, 32 fracciÓn Vlll
y 71 fracción I de la Ley orgánica de Alcaldías de la ciudad de México y 5 fracción vll Bls-de la Ley

brgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México, a

efecto de hacer cumplir la Ley de Establec¡mientos Mercantiles de la Ciudad de México. ---------

4

5
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2.- En materia ambiental (ruido).

Durante los reconoc¡m¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se

constataron emisiones sonoras susceptibles de medición provenientes del establecimiento mercantil. -----

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85

tratc¡On X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del CÓdigo

de Procedimientos C¡v¡les para la C¡udad de Méx¡co, de aplicaciÓn supletoria

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

1 . Al predio ubicado en Avenida Coyoacán número 1 123 Local B, Colon¡a Del Valle Sur, Alcaldía Benito

Juárez, conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Ben¡to Juárez, le

corresponde la zonificación CB/3/20 (Centro de Barr¡o, 3 niveles de altura máxima y 20% mínimo de 
I

área tibre), en donde el uso del suelo para restaurante con venta de beb¡das alcohólicas se -1
encuentra prohib¡do.

\
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6 Durante los reconocimientos de hechos, realizados en el sitio de denuncia, por personal adscrito a
esta Subprocuraduría, no se percibieron emisiones sonoras susceptibles de medición provenientes

7. Durante el último reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esla Subprocuradur¡a,
se constató que el establecim¡ento mercantil dejó de funcionar.--------

La presente resolución, únicameote se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se aclúa, por lo que el resultado de la
misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Alcaldía Benito Juárez, para
los efectos precisados en el apartado que antecede.--------

TERCERO.- Remíta
arch¡vo y resguardo.

se el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

Así lo proveyó y firma la Licenciada Letic¡a Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Terr¡torial
de la Procuraduría Ambiental y d Ordenamiento Territorial del Distr¡to Federal.

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
a(ículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental del Ordenam¡ento Territor¡al de la

,4[,"*4*Ñ

----------- RESUELVE
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